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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar 
Social en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-46578-1.
nombre y apellidos: Don Jamaleddine Rhafir.
contenido del acto: contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y 

Bienestar Social de Sevilla, mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de 
Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-46601-1.
nombre y apellidos: Doña carmen Ruano Gil.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-46752-1.
nombre y apellidos: Don Juan Manuel Montes Dana.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47041-1.
nombre y apellidos: Doña María del carmen Sánchez Ruiz.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47189-1.
nombre y apellidos: Don José Antonio Ríos Recha.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47716-1.
nombre y apellidos: Doña Joaquina Santiago Vargas.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47973-1.
nombre y apellidos: Doña Macarena collado Barcia.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-59086-1.
nombre y apellidos: Doña María Janette Reyes caiz.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 00
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notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de Salud y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo común.

Sevilla, 21 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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